
N ú m e r o 116. VIERNES 27 DE MARZO 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
se suscribe á este periúdico en la imprenta de JOSK (¡DVZW.E/, REBBXDO,—calle de La Platería, 7,— á 3;) reales semestre y .'lO el trimestre pagados 

anticipados. Lbs anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea para los (|tie no lo sean. 

Luego.qnc los Sres. Alcalflus y Scfrelirios reciban los númi.Tos del Boletin que 
CL>rresm)nii»n «t ili¡>tritovdi$¡inn<ir:in que se íije ni; ejemplar un el ¿ilio Je cosiumbre don-
d» ferinant'ferá- hasl.-iel rceibo del iinincro si^uitme. 

Los Seerelarios cuidarán da conservar los Bolelines coleccionadosorJonailaraohlo 
para su oncuadernaciou (|ue deberá verificarse cada año. 

BOIiETINES EXTRAORDINARIOS1 DE LOS CIAS.26 Y 27 DE MARZO DE 1874. 
G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telcyrama re
cibido á las nueve y media delanockede ayer, me dice lo qiie sigue: 

«A las dos de la tarda estaban tomadas las formidables po
siciones enemigas del ala izquierda por la división Primo de 
Rivera. E l centro, mandado por Coma, marcha valientemente sobre 
S. Pedro de Abanto: La ar t i l l e r ía admirable: ha hecho cal lar los 
fuegos enemigos del' monte Mpntailo y_ proteja el movimiento de 
avance en toda la linea. Espero poder comunioar pronto á V . S. la 
fausta nueva de nuestra completa v ic tor ia ,» 

En otro recibido á las seis de esta m a ñ a n a , me comunica lo 
que copio: 

«Nuestras valientes tropas ocupan las posiciones conquista
das durante el dia al enemigo, que apesar do su tenaz resistencia 
ha sido arrojado de todas ellas. Nuestra derecha, después de toma
das las alturas da Galdames, se estiende hasta Sta. Juliana adonde 
se han colocado ba te r í a s . La izquierda se apoya en la falda do 
Montaflo, y el centro cubre las inmediaciones de S. Pedro Abanto. 
En tan favorables posiciones, ei herdico e jé rc i to de la liepiíblica 
espera el dia de hoy'para seguir con ardor y completar el t r iunfo. 
La a r t i l l e r í a ha hecho horrible estrago y la in fan te r ía prodigios. E l 
enemigo ha tenido inmensas pé id idas . Las nuestras durante todo el dia 
consisten en 435 heridos y 13 muertos, entre estos dos ofloiales.» 

León 26 de Marzo de 1874.—El Gobernador inter ino, Vicen
te G u l l o n . 

En otro de anoche recibido esta martruijada, me dice lo quesigue: 
«La batalla de hoy continuaba ruda A la fecha de los ú l t imos 

t e l é g r a m a s . Los carlistas han hecho esfuerzos supremos para sos 
tenersu linea del centro, pero nuestras tropas les rechazan con herois 
mo por todas partes. Primo do Rivera tomó á la bayoneta el impor
tante pueblo de Pucheta, y Loma, t a m b i é n á la bayoneta, sa apoda
rá de las primeras casas de S. Pedro Abanto. Los carlistas han su
frido grandes pérd idas . Las nuestras son 700 bajas en los dos dias. 
A ú l t i m a hora anuncian que el enemigo era estrechado por la de
recha y que estaban apagados sus fuegos da S. Pedro Abanto. Loor 
á nuestro valiente Ejérc i to y á .su digno Jefe.» 

Lo que hedispuestopnblicarpormedio dees teper iódicnof ie ia lpa-
ra conocimiento y satisfacción de los libp.rales Habiiantesde esta provincia 

León 27 de Marzo de 1874.—El Gobernador interino, Vicen
te G u l l o n . 

Con t inúa la relación do los do
nativos para ¿ocorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Ayuntamientos de 

Valverde del Camino, un bullo de Lilas, 
trapos y vendujes. 

S, Andióa del llibiiuedu, id. id. id. id. 
l . i Vccidn, una caja, id. id, id. id, 
Uum|>ode Yülavidi'', un bulto iU. id. id. 

CurravtKlelp y pueblo de Viíiadepalo.s, 
id. id. i . l . id , 

Mansilla Mayor, id. id. id, id, 
Villadan^os. id id. id. iil 
Quintana del Marco, dos id ¡d. id, 

V¡/¿ÍIÍJIÍI»«IH. -
D. Matias Maroto, 12 vendas. 

Justo Ortega, 6 camisas 
Jo-efn Gurdon. un bulto lie lulas. 
K.wuláslioa Colorobre.--, id. 
Juan Delgado, ni. 
Kianrisco Ho.-lngua, una sábana é 

hilas. 

D.' Estefanía Alvnrcz, una sábana. 
Petra Fernandez, 4 id. 
Saturio Muñoz, una id. 
Micaela Posadiila, 2 id. , 2 calzonci

llos é hilas 
Juana Rodríguez Rico, 12 vendas. 
Casimira Sosa, un bulto de hilas, 

trapos y 37 vendas. 
Petra Puedes un bullo de hilas. 
Saturnina Posadilla, id. 
Ruperlj Colombios Uiaz, id. 
Las niñas déla escuela, id . 

DonaClToa en naet&lleo. 

PS. es. 

SUMA ANTEIUOR. . .2.065 03 

Gobierno de provincia. 

D. Eugenio Sellé.?. • . . Í 7 22 
Vicente Gullon 18 88 
Pedro Arias 11 80 
Francisco Caballero. , . 7 32 
Luis García Arias. , . , 2 50 
Ambrosio Diez 2 » 

Attmintslracton de Correos. 

D. Ramón Domínguez. , 
Liño Sánchez. . . . 
Francisco Urbano. , . 
Fermín Serrano. . , 
Juan Ibaücz. . . . 
Fermín García.. . . 
Vicente Fernandez., , 
N. Llamazares. . . . 
JuauSuarez., . . . 

15 
10 
8 
ti 
i 
3 
3 
2 
2 

Sección de Fomento. 

D. Felipe Pérez Cal»o. , 
Ernesto Pardo. . 
José Antolinez. . • , 
Miituel üiaz. . . • 
Baldmnero Tegcrina. . 
Luis liojo, . . . . 

Sección de Telégrafos. 

Direclor, Oficialas y denús 
empleados de esta capital.. 

D. Juan Botas Roldan, Dipi 
lado provincial 

Pro/esores de la Escuela 
Normal. 

O. Gregorio PedrosaGómez.. 
Juan López y López. , . 
Jaciulo ¿rgüello. • , . 
Angel Cid 
Juau Merino 

15 . 
10 • 
5 » 
2 50 
2 • 

Oí 

Ayuntamiento do Mansilla 
Mayor 7 23. 

Ayuntamiento y vecinos de 
Villamafum 235 T¡ 

TOTAL. . 2;6S7. 70 

Circular.—Núm. 284. 

Personas mal avenidas con e! 
actual drden de cosas propalan, 
asi por esta capital como por toda 
la provincia rumorescalumnioso-s 
unas veces, absurdos otras, y 
falsos todas, respecto á las ope
raciones de! br i l lante e j é rc i toqu^ 
polea en el Norte contra los ene
migos do la l iber tad y de la 
püt r ia . 

Aunque por la sensatez pro
verbial do los leoneses y por su 
espí r i tu l iberal tales maquina
ciones no obtienen aquí sus re
probados fines, como quiera qua 
de a l g ú n modo contr ibuyan á l . i 
intranquil idad públ ica , debo pre- • 
venir á los Sres. Alcaldes que 
procedan con todo rigor y sin 
contemplación a lguna , contra 
los propagadores de semejantes 
facciosas invenciones, adoptando 
con ellos, si fuese necesario, las 
medidas de r igor que por loestra-
ordiuario de las circunstancias 
tienen ú su alcance; porque si 
siempre son punibles esos mane
jos que tienden á subvertir ei 
ó r d e n . e n los momentos presentes 
son verdaderos delitos que es 
preciso reprimir con rapidez y 
e n e r g í a . 

Encargo, pues, muy especial
mente á todos los funcionarios 
dependientes de este Gobierno, 
el más esquisitp celo y dil igencia 
en este asunto, en la in te l igen
cia (ie quo seré inexorable con 
aquellos que bajo cualquier pro
testo, .10 llenen cumplidamente 
sus deberes. 

León 23 de Marzo de 1874.—Et 
Gobernador A . , Vicente Gullon. 



•V, 

ÓEDEN PÜBUCO. 

Circular Núm. 888. 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en Caja el mozo Fe-
Jípe Arroyo Barrientes, cuyas 
se i iasá cont inuación se expresan, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Castrofuerte para la Reserva del 
presente año; encargo á los se
ñeros Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes de m i autoridad, 
procedan á l a . busca y captura 
del indicado mozo, pon iéndole , 
caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno. 

León 23 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador A . , Vicente Gal lón. 

SFJUS. 

Edad 20 años , estatura corta, 
pelo y ojos castaños, nariz algo 
:mcha, boca ídem, labios gruesos, 
barba ninguna, color bueno. 

Circular.—Núm. 286. 
No habiéndose presentado para 

su ingreso en Caja el mozo Ga
brie l Vizcaíno, cuyas señas se 
expresan á cont inuac ión , alista
do por el Ayuntamiento de Cas-
trocon t r igo para el servicio de 
la Reserva del presente año; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás agjrites de m i 
autoridad, procedan íi la bu?ca 
y captura del indicado mozo, 
poniéndole , caso de ser habido, 
á 'disposición de este Gobierno. 

I.oon 23 de Marzo de 1874.—u: 
Gobernador A . . Yiccnle Gullon. 

SEÑAS. 

Estatura regular, cara ,idera, 
r.»riz idam, pelo algo rojo, ojos 
algo azules, color bueno, barba 
ninguna; vestía calzón pardo, 
(•haquela ídem vieja, chaleco dé 
paño negro, sombrero bajo usado, 
•¿apatovborceguic-s. 

AD.VINISTIUCION* l'UOVINCIAL 

l)B UJS HAMOS DE niUKiSTU. 

. J V r i I M / V . : ? » . 

Nuin. 287. 
No habiendo, presentado don 

Alfredo Chichón y-Llanos. regís 
Uador do la mina da ca rbón Üa-
mada Yo Antes, sita en t é r m i n o 
y Ayuntamiento do La Pola de 
Uordon, par.ige que l laman Va 
lie de la Lama, la caria de pago 
<]ue acredite ol depósito corres
pondiente dentro del t é r m i n o de 
'ios 10 días hábi les , por provi
dencia de ayer he acordado anu 
Jar dicho ragislro y declarar 
Tranco y registrable su terroco. 

Ln qtia se inserta eu este ye-
riiídico oficial para conooimietito 
del públ ico . 

León 20 do Marzo do 1874.—El 
Gobernador A . , Yicent íGuUon. 
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MINISTERIO DE H A 8 I E N D A . 

EXPOSICIÓN. 
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Sr Presidente: Abatida el crédito 
por el abuso, agotados los impuestos 
por vicios administrativos, esterili
zada la desamortización por el mo -
mentó, forzoíoes acudir á otros me
dios para consolidar la Deuda flotan
te y para sostener los enormes gastos 
de la guerra que há dos años aflige á 
la mayor parte de nuestras próvin -
cias. 

En tan criticas circunstancias, ce
diendo á las exigencias de la realidad 
presente y á las apremiantes necesi -
dades de la lucha, el Ministro que 
suscrjhe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se propone crear bajo 
la base del Raneo de España y con el 
auxilio de los Bancos de provincias 
un Banco Nacional, nueva poteiicia 
financiera que venga en ayuda de la 
Hacienda pública, sin desatender por 
esto las .funciones propias de. todo 
Banco de emisión. ,.„, , 

Tres objetos principales ha de lle
nar el nuevo establecimiento: 

1 ' Recoger las inmensis masas 
de valores que como pedazos del Pa • 
trimomo nacional andan divididas y 
dispersas en prenda de múltiples ope -
raciones, y darlas vida al amparo de 
nuevos y sólidos capitales. 

2 " Realizar la circulación fidu
ciaria única, pero voluntaria y garan
tida siempre por reservas metálicas. 

3 ° Venir eficazmente en ayuda 
del comercio llevando el benetiüib del 
.descuerno y de la emisión, primero, 
al mayor número ¡losibledc nuestras 
plazas, y mas larde, á medida que el 
país se tranquilice, á todas ellas 

Sólo mediante esla gran condensa 
eion de fuerzas pueden emprunderse 
nperaciones que por su'iinpiirtancU 
correspondan ú lo que exigen las cir 
cunstancias, y á la enormidad de los 
:gaslos; sólo el.billete único circulando 
por toda la l'enínsula es ¡nstmnisniu 
capaz de realizar tales OPCIM;:Í >nes; 
pero estos dos grandes fines, gtiber • 
namcntales rio lian dé absorber por 
completo el fin último é imporlanti.-ii-
mo de todo Banco de emisión, es de
cir, el descuento de efectos de comer -
ció. 

Si el Ministro qiíe suscribe esta -
blecc hoy lá circulación fiduciaria 
única, en sustitución de laquí'. pndie • 
ra llamarse circulación fiduciaria 
provincial, no es para venir a! curso 
forzoso, que fuera el último de los 
desastres y la ihayor de las ca'amida -
des económicas. Sabe.quc las necesi • 
dades de cada ihercado ponen por ley 
ineludible un lí nile i la masa circu-
jante do billcies, y que salvado osle 
límite, ó sobreviene la crisis' monela 
r i í si los billetes pueden cambiarse 
á voluntad, ó que si el curso forzoso 
los reliene en circulación llega con la 
depreciación general otra crisis más 
honda que á todas las transaccioiUH 
alcanza. Y no desconoce ni olvida es
tas verdades c^1'0 es H110 !>'•> ^ Slil' 
prudente hasta el úl l inio cxlremo, y 
cauteloso basta la exageracimi, en 
pedir al Banco Nacional anticipos : i 
cuunta de los liOO millones que 
establece el articulo |I7. Porque 
el billete del Banco de España só • 
lo circula hoy en Madrid, y esta 
plaza marca un límite á la emi
sión; prelcmle e! .Ministroque sus-



— 3 -
cribe que el billete del Banco Na
cional, circule en toda la Península, 
y su esfera de acción se extienda, y 
¡a capacidad para recibirlo crezca; 
reconociendo, sin embarco que no 
por ser mayor el nuevo liintle que el 
primero dejará de existir, y que será 
i'orzoso respetarlo, si no se quiere 
comprometer el crédito y la vida del 
nuevo establecimiento. Pedirá, pues, 
el Tesoro anticipos i euenta de di 
i:ho3 S00 inillones, cuando á ello las 
circunstancias le obliguen; mas pedi
rá con prudencia, y dará siempre 
«aramias que fácilmente realizables 
respondan, no ya en el tórmino ordi
nario de 00 días, sino en plazo mu 
eho más breve, si es preciso, de los 
billetes que por virtud dé cada ope
ración parcial puedan circular en la 
plaza, Y de esta manera el nuevo 
Banco será en ciertos momentos cr¡ 
ticos un auxiliar ciicaz deja Hacien
da, dará nueva vida y facultad cir
culante á cuantiosos recursos hoy es 
tcriles; pero levantado el crédito del 
Tesoro, emprendida con nueva euer 
S'ia y nuevos medios la desamortiza 
cion, pudiendo con mas calma resta 
blccer las antiguos remas, acudir á 
todas las fuentes contribulivas con 
prudencia si, pero sin contemplación 
ni escrúpulos, y formando un presu
puesto sólido y verdadero, no haya 
temor de que el Tesoro comprometa 
jamás la existencia del nuevo Banco, 
como jamás comprometió la del Ban-. 
cu de Uspaña. La prudente alianza de 
anibos centros reportó grandes ven 
lajas á la Hacienda y no escasas ga 
nancias al Banco, é iguales frutos en 
mayor escala pueden reportarse en 
estos angustiosos momentos \ 

Las facultades extraordinarias de 
que el Gobierno, por las eircunstan 
cias políticas áquédebesiiexistencia, 
esta revestido, lo permiten sustituir 
á la circulación fi luciaria múltiple la 
circulación tidueiaria única: es una 
reforma trascendental queel porvenir 
juzgará, pero es una reforma de ca
rácter'genérico y i ella deben some
terse todos los Bancos de, emisión 
Una ley de privilegio provincial les 
dió vida; otra ley de privilegio nació 
nal, sin destruir aque!, lo modifica y 
organiza bajo el imperio de las hece 
sidades presentes , 

El .Ministro que suscribe tiene la 
evidencia, porque conoce el patrio 
tismo de los Uancos provinciales, que 
acudirán lealmente á la fusión á que 
los invita y que tan beneficiosa'pue
de serles; pero aun asi busca coni-
pensaciones y términos 'prudeiít'es 
partí evitar cualquier perturbación, 
bien natural por otra parte al plan 
learse reformas de tamaña ¡mporlan 
uia y trascendencia. , 

Las privilegios de los Bancos pro 
v'mciales son por término modio de 
cinco á seis años: unidos al Banco 
Nacional su privilegio será de 30 
«ños. 

No admitU'iulo la :fusion pierden 
ciertamente la facultad de emiiir; 
mas en el fondo no por esto sú Tupii 
dación absoluta es forzosa, núes co 
nio estableciniienlos de crédito, con 
la totalidad ó parte de sú capital pue 
den seguir funcionando bajo una de 
las mif'l'onnasá que la ley de liliór-
lad de asociación lus autoriza 

Aceptando, por el contrario, la fu 
sioti. esta se efectuará por manera 
lenla y prudente, según la voluntad 
de cida Banco, sin que ninguna Ijo 
misión liquidadora ajena ai cstabie-

cimiento intervenga en el mecanismo 
de sus operaciones, ni haya de fisca 
lizar su cadera 

El Banco provincial tendrá derecho 
ul canje á la par de todas sus accio
nes, ó de algunas, por las acciones 
del nuevo Banco, y presentará como 
garantía de aquellas su efectivo y la 
parte de su cartera que juzgue opor
tuno. Durante cuatro meses les re 
servará el Banco Nacional las acolo 
ciones restantes no canjeadas, por si 
el Banco provincial, ó presentando 
nueve efectivo, ó con nueva parte 
de su cartera suficientemente sólida, 
• con nuevos capitales aun adquirí 
dos para este mismo fin, solicita nue
vos canjes. Y por último, una vez 
hecha la tusion total ó parcial con el 
Banc» de Esp-iña. como este último y 
á prorata, gozará de cuantos beneft 
cios proporcione la negosiauion de 
las acciones sobrantes 

Esto en cuanto á la liquidación de 
que habla el ari. í ', que en m inera 
alguna debe confundirse can la rea
lización de la cartera, ó con una l i -

tros, á apropucsta de! de Ilicionda,ren
go en decretar lo siguieute: 

Articulo 1." 3e establece por medio 
de un Bjnco Nacional la circulación fi 
iluciaria úaica, en siiátilucioa á la que 
hoy existe en varias provincias, por 
medio de Bancos de emisión, á cuyo 
fin el de Espaüa. croado por la ley de 
28 de Enero de ISiig, se reorganizara 
con el capital de 100 millónes ilu pe
setas, representado por 200 000 accio 

quiiacionabsolutadel estalilcciinien-
to, y que tampoco excluye la reaova • 
cion de las operaciones' pendientes 

Y por lo demás, establecidas que 
sean las sucursales de provincias, to
das ellas tendrán la autonomía que 
las condiciones propias de cada plaza 
exijan par.i atender á las necesidades 
del comercio, sin otra sujeción que 
la natural dependencia y alta vigilan 
cia del Banco central para fijar reglas 
generales y exágir el cumplimiento 
de los estat Jtos; sujeaion que será la 
más firme garantía para los varios 
establecimientos de provincias. 

Así; prolongación de sus privile
gios, facultad (le constituirse en nue
vos establecimientos de crédito, aun 
que sin la de emitir billetes; fusión 
sin realización forzosa de la cartera y 
pudiendo renovar las operaciones 
pendientes; ventaja del cambio á la 
par, y ámplia aunque prudente auto • 
nomia para las sucursales en cada 
plaza mercantil: tales son los benefi -
cios que el Gobierno ofrece á los ban 
eos provinciales á cambio no de la 
privación de un privilegio, sino de su 
trasformacion en otro mas general. 

líl Ministro que suscribe ha creído 
conveniente anticipar oslas explica 
ciones sobre puntos do detalle, que 
si bien no constan en el adjunto de
creto, esli'm ya delinitivaincnte acor
dados, á fin de llevar lá calma y la 
confianza ú los Bancos provinciales y 
al comercio que con ellos está en re
lación. Está decidido á establecer el 
franco Nacional y la circulación fidu
ciaria única, sean cuales fueren los 
obstáculos que se le opongan; mas 
quiere realizar esla idea salvando in 
tereses dignos de respeto 

Si los peligros por que nuestra pa
tria lia pasacloy los que aun boy le ame 
nazanexigen laeoücentraciondo todas 
las fuerzas políticas, la situación eco 
nijimca del país y de la Hacienda exi
ge la concentración de todas las fuer 
zas financieras: sólo asi podremos 
salvar la honra del país y las ideas 
inudcrmis, grandemente comprometi
das por U!ia~gu¿¡ri'a tan injusta como 
sangrienta 

Madrid 17 de Marzo de ¡ S u —El 
Miuisliu de HacieuJa, José Eidiegaray 

I>oor"©to. 
[''iisdado en tales consicleracloiii's, 

de acecido con el Consejo de Miaii 

nes trasfWibles de á 500 pesetas ca la 
una, sin perjuicio (le elevar aquel hasta 
ISO millones de pesidas eunulu las ne
cesidades del comercio ú otras lo recla
men, previa la ttulorizáci'iu del Go
bierno 

Su duración será de 30 años. 
Art. 2." Ei Banco funcionará «n la 

Peiiiiisuia é iálas ndyaceales como úni-
cude emisiou dobiilamonle autorizailo v 
con el carácter de nucional. Tendrá lá 
fiicuilad de emitir billetes al portador 
pin- el quintuplo de su capital efeotiiw, 
debienilo conservar en sus cajas en m¿ 
tallen, barras d<¡ oro ó plata la cua-ta 
parte cuando món'is del importe de los 
billetes en circulación. 

Ai t . 3* Los billetes al portador i 
que se refiare el arlículo precedente es-
lanui úiviilidus en series ti.1, las canU-
daiiés que ul Binco eonsi lere oportu
nas para íaoililiir las Ir.insaceiimes; pero 
la mayor de dichas canti lades no podrá 
exceder de 1.800 pesetas. 

La falsificación de los billetes será 
perseguida ile olido con tuda aclividad 
y euergia como dülilo púb ico, y casli-
gaila cim el rigor qu: ws myes esUble 
con Iny, ó en lo sucesivo puadan es 
lab'.ecer. 

Art. 4 . ' S-a dudaran desdi! luego 
en liquidación lodos los Bíneos de 
emisión y desea 'uto qu» hoy e\isleii 
en la península é islas adyacenti'S, 

E'i el lérmina da 30 di as, a cootar 
desde ta pub'icaidim il.i este decreto, 
optarán los Bíneos que en la aclualMad 
exislen en provincias por su anexión al 
de Espaín, pu lieildn aportar al mismo 
el lo.ln o parte de sus capitaliis efecti
vos y foiiilos de reserv* en inetaUci), en 
equivalencia da los cuales recibirán ac
ciones del.Banco de E.^pniu a la par, 
como eompenaacion ilu la caducidad de 
sus respaclivos prívileiiios. 

Art. 5 ' A ios tres mases de la fe
cha del presente decreto, quedarán sin 
curso legil I03 billetes de tu'j Bíneos de 
provincia, debiendo las Comisiones 
liquida loras de los misinos recoger los 
billetes que después de este plazo qiu 
den en circulación. 

A los cuatro mises pasarán al Go • 
bieriio las ref¿ridas Comisiones estados 
de liquidación para procediit en su vis 
la i lo que corresponda. 

Art. 0.» E¡ Banco do Espaiii esta 
b'ecsra sucursales en las plazas mas 
imporlaules de la Nación para atender 
á las necesidades del comercio y á la 
circulación de los billetes qua lian de 
emitirse. 

Art, 7 ° Atendiendo á que en la si-
liucion nur que Rclualinnite atraviesa 
el pais no es posible verificar las tras-
lacior.ss materiales de fondos con lace 
leridad que podrá exigir el reambo so 
de los billeles del Binso de E-ipafu á su 
pri'Ssnlacioii en l:H siicursilns, ss do • 
mieiliará, por ahora, en cada 11:11 de 
ellas la cantidad de billetes que exija la 
importancia de sus operaciones; los 
cuales se (listingitiran por un sello que 
indique la sucursal :i que pertenece, 

Art. 8.° Los billetes no domlciiiados 
podrán ser canieados en las sucursales 
donde se presen leu pur billeles ds las 

mémis T estos por aquellos, si existie
ran en ellas de unos y otros el número 
necesario pira atender a la demanda, íy 
bien serán reembolsados en efectivo 
con la limitación prudente que exíjala 
situación de fondos de la sucursal, ínte
rin la Cija central del Bmco pueda pro
veerla del numerario que sea indispen
sable para el cambio. 

Los billetes doinicüi.idos en las sucur-
{ sales serán canjeados en la Caja central 

pur los que no tengan esta circuiistaue.i i 
ó reeraboisailns en efectivo. 

Art. 9.° Los bil.etes del Bmco de 
Espaüa serán adiaitinos en pago de 
contribuciones, bienes nacionales, de-
recíios de aduanas y demás ingresos es
tablecidos y que en lo sucesivo se esta-
b t o a n . 

Art. 10. El Banco de Espafn se 
ocupará en descontar, girar, prestar' 
llevar cuentas coméales, ejecutar co
bros, recibir depósitos volvialarios ne
cesarios y judiciales cuando asi sedis-
pnnga, así como en contratar con el Go
bierno y sus dependencias debidamente 
autorizadas, sin qui quede nunea ew 
descubierto con arreglo a sus estatuios. 

El premio, condiciones y garantías 
de dicb is uperaejoues serán los que de
termina el reglara '-uto por q iu en la ac -
lualidad se rige el Bmco de España. 

Art. 11. No podrá el Bi'ico hicer 
préstamos sobre sus propi 13 acciones, 
ni anticipar al Tesoro sin gacmUvas só
lidas y da fácil reulizicion. Tampaef' 
podra negociar «n eficlos púiv.ico-. 

Afl . 12. Ei «anco Nación i l t.-ailrs 
un fia lo de reserva eq'uvaienle al 10 
por 10.) de sil c.ipili: efeclWo, iarmida 
de los b melieios .l¡i|ii¡diw qm prn.liu-
can sus opiracianes 1:0:1 daducji.m del 
interés anual d i | ca[ii!al, IJ-JI en niiigua 
caso p ) Ira i'Xi:.: ler d-'l S par 100. 

Art. III Los bMiefigius que resu! 
leu después de s.iiisf.'di is ios gastos 6 
¡utüri'SBS ss apliciran pur mita I a los 
aeciouist is y ai fondo de reserva InsU 
que este se 00 na et -. en cuyo caso se 
lepartnan aquellas Íntegros a los mis
mos. 

Art. l í . Po Ira el Bmco, si lo juz. 
ga convenienle. constituir des le l oen 
la reserva a qos se reliire el arlioulo 
anterior, a cuyo fin lo.iundo por bise 
la que en el día tiuae. compilará ¡a qu.! 
co'iespóndil al auamilo dei eapilal, 
cediendo .as ouivas acciones qu.i emi
ta, ya con destino a sus accioaisias, 
ya álosde los lluicnj (jilas; fusionan] 
por las cinli la Ies que aporten al fu-
siouarse, con un recargo (|̂  10 p K lOií 
sonresu valor representativo, a 111 de 
poner dichas acciones en condicioius 
iguales a las que boy existen en circu
lación, 

Art lo . Ellos casos de roba o 
malversación de los fondos del B u i c i . 
serán eslo.s eonsidei a los para lodos sus 
efectos como caulales públicos. 

Art. 16 Continúan vigentes, en la 
parte ipae hace re'Hcíui) al Banco, los 
arliculos 11, 1», 13 y JSal 23 incilt-
sivede la rel'erida ley de ÍS de Enero, 
así como los eslatutos y reglnm-jiito del 
Banco de Eipaña en cu'inli'i no se opnu-
ga» a lo prccepliiado en este decreto. 

Art 17. Coniocerop'insacion de las 
facu ludes concedidas al B meo defís-
pina pur aumento da capital y de emi-
SMIH. prolongación ileso privilegio y 
fusión do los Bíneos deprovinoh. anti
cipara ei mismo al Tesoro 123 mülünw 
(le péselas. 

Los plazos en que hiya de ser enlra-
gado esto anticipo, asi como los eaqua 
babea de reintegrarse, iulerés quede-
ve(i¿.irá y lu c'asc i . ' ¿ar .unü qiu Um 
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(le quedar afectos al mismo, serán obje-
lo de un cenvenia especial entre el Mi- j 
mstru de Hacienda y et Banco. 

Arl.'1.8.' Quedan derogadas las le- | 
jes y dispesiciones que se opongan á 
esle decreto 

Dado en Somnrrnstro i diez y nueve ; 
de Marzo de mil oéhocienlos sclenla y 
iríalni.—Framisoo Serrano.—El Mi-
uistrode ILicienda. José iüchügaray. 

DÍPÜTAC10N P R O r a C I A L DE LEON. . 
Comlxlon permanente. 

Setretaria. 
dia 30 del actual t en - ¡ 

d rá lugar á las once de su ma
ñ a n a en ia Sala de Sesiones de 
ésta Corporación, la revisión en 
•vista públ ica de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua- • 
cion se expvesiin, contra el cual 

•se alzan los interesados que tam- , 
"bien se designan. 

Villatnol. 
Desestimando Ja escusa quo 

por enfermo ha presentado del . 
cargo de concejal i ) . Isidoro Mo
ra l ; contra el cual se alza el 
mismo interesado. 

Mansilla de las Muías. 
Aprobando las cuentas del ¡ 

mismo Municipio respectivas á 
los ejercicios ecundmicos de 1869 ¡ 
á 1870 y 1870 A 1871; contra j 
el cual se alza U . Juan Villafaíie, [ 
Alca lde del espresado Ayun ta -
jn iento. 

A ¡vares. 
Desestimando la reclnraaciou 

hecha por l ) . Santiago González , 
arrendatario de arbitrios m u » i -
ci pales resDscto á los impuestos 
sobre los carros de piedra; con
tra el cual se alza el interesado. 

León 24 de Marzo de 1874.— 
K l Vicepresidente A . , Antonio 
Maria Suarez.—El Secretario, 
Domingo Díaz Caneja, 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L» PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Venias. 

Concluye la re lac ión da los com. 
pradores de Bienes Nacionales 
en esta provinuia, cuyos plazos 
vencieron en el mes de Febrero. 

Número, nombres y vocimlad. 

3158 Francisco Polo, de Anibasmes-
tas 

3159 Francisco Alvurez, de Villarro-
drigo. 

3160 Santiago Fontano, de Espinosa. 
31G1 Severo Berjon. de Valencia úv 

D, Juan. 
3162 £1 miimo. 
'¿163 Beniguo Reyero, id. 
3164 Isidoro Merino, U . 
31(¡ü Francisco Jiivií.r Martínez, id 
3166 Lázaro Francisco Porro, de Je

ras. 
3187 Facundo Cortés, de BeraWb-e. 
.3168 Antonio Gallego, de Quintana 

del Marco. 

—4 
3172 Manuel Arias, deSta. María de 

Ordás. 
3173 Francíaco González, de Muta-

luenga, 
3174 El mismo. 
3175 Cláuüi'o González de Villabi'ir-

bula. 
3177 Tomás Fierro, de Fresno. 
3178 El mismo 
3180 Ambrosio Francisco, deS: Mar

tin del Camino. 
3181 Francisco Franco, id. 
31S2 Agustia üonzaluz, de Santiago 

dai MOIÍRÍIÍU, 
3184 Hipólito Pérez, de Valencia de 

0. Juan. ' 
3188 Domingo Sabugo, de León, 
3189 .Miuuel Arias, ue átu. María de 

Ordás. 
3190 Leandro Domingez, de Santi 

onfiez. 
3192 Vicente Franco, de Fresno. 
31Ü3 Manuel Olivera, de La Virgen 

del Camino. 
3196 José Üiea, de Mataluenga. 
3200 Joaquín Morúli, da Casares, 
4203 Antonio García, Je Barrios de 

Gordon. 
4207 Matías C Paz, do L'i llufieía, 
4210 Benigno del Valle, de Tejera 

(U Alzada. 
4212 Francisco G. Diez, do Barrios 

de Gordon. 
4114 Jnliau Diez, de Barrios délas 

p i las . 
4221 Faustino Pérez, de Aatoíian del 

Valle. ' 
i !25 Domingo Fernandez, de Robledo 
4 á í 0 Antonio Vega Cadórniga, de 

Poufrirrada. 
4228 Isiaoru Andrés Ovalle, id. 
4232 Eusebiu Fierro, da Saludes. 
4233 José F'.Tiiand'z, de Calamocos. 
4234 Patricio Quirós, de Murías de 

Paredes. 
4235 Pedro Sanchi'Z Garrido, de Va

lencia de 0. Juan. 
4344 Fe ipe ftoraan. de Valderrey. 
4479 Víctor Qu ros. dePeflalva. 
4481 Marcelo Koiiriguez. de León. 
4473 Itoman Garrido, de Valencia de 

D. Juan. 
148ü (guació López, de Chano. 
4560 Pedro Sánchez Garrido, de Va

lencia de U Juan. 
4567 Patricio Quiiós, de Murías. 
4S88 El mismo. 
4569 Jasé Martínez Alvarez, de San 

Pedro CasUfiero. 
4572 Frauciseo Alvarez, de S. A n 

drés del Rabanedo. 
4873 Antonio Fernandez, de León. 
4702 Joaquín Rivas. id. 
4704 Julián González, de Man-illa 

las Muías. 
4703 El misma. 
4100 Santiago González, id. 
4707 Gregorio Canseco. de León. 
4708 Francisco Tesón Diez, de Na 

víanos. 
470> Buenaventura Perrero, de Vi-

Mázala. 
4715 Isidoro Ugidos. de León. 
4716 Máximo Alonso do Prado, id. 
4717 El mismo. 
4718 El mismo. 
4719 José Aivarez Barrios, de Ponto 

ria. 
4720 Gregorio Marcos, de Carrizo. 
4721 Isidro Marcos, id. 
4008 lldofouso Ciibelu., de Rsvilla. 
4912 Felipe M. González, de Qaiuta-

nillu de Sollamas, 
4917 Jacinto Hubanai, de 3. Justo 

de la Vega, 
4n9S Andrés Sobrado, de Lombillo. 
49ál Francisco Dommguez, de Vi 

lionur. 

4923 Mateo Celada, de S. Justo de 
la Vega. 

4923 José M.Fernandez.de Lombillo. 
4924 Baltasar Diez, de Leo». 
4925 Pascasio Marlinez. deSnhaguu. 
4926 Domingo García, de Aatorgu. 
49¡7 Agustín Prieto, de Niítal. 
4928 Joaquín Pttez, deS. itoman de 

los Óleros. 
4930 Inocente Franganillo.dií Madrid 
5077 Julián Dnmingo, de Uenavente. 
5678 Juan Pifiau, de León. 
582 Santiago Alonso, de Astorga. 
6V3 Ignacio Sánchez, de Beuavides. 
632 Francisco Fernandez, de Rimor. 
6J3 Miguel Armendarí, de L i o n . 
360 Pedro García, de Torrestio. 
502 Jacinto Fernaude?, de Palacios 

de la Yalduerua. 
611 Valentín Ortiz, de PonferratU. 
612 Manuel Pérez, de Borrenes. 
86 Manuel Barrios, de Salas de los 

Bunios. 
87 iusi Hairaundcz, de Villar de 

los Barrios. 
135 Ildefonso Itubanal, de Ponjos. 
137 ¡iantiago M. Causecb, de 3. Fe

liz do Torio. 
139 Antinio Rueda, de Gordoncíllo. 
140 Julián García y otros, de Ga 

rafto. 
141 José.Lapez, de Ponferrada. 
142 Manuel García, do Viliadesoto. 
143 Manuel .Marqués, de Cubillos, 
144 José Fernandez; id. 
1S5 Esteban del Puerto, de Cabafins 
146 Herederos de Angel' Florez. de 

Oolumbriaiios. 
147 Mateo Diez, de S. Andrés de 

Montej'is. 
148 Padto Aulonio López, de Val-

defrHsnu. 
149 Beinlo García, de S. Esteban 

de Valdueza. 
150 Francisco y Andrés del Rio, de 

Mauzaueda. 
193 PabloGojz-tlezy Manuel Míguc-

lez, de Sta.Colomba déla Vega 
León y Marzo 15 de 1874 —El Je

fe económico, Máximo Fernandez 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amillaramieuto 
que ha de servir de base al repar
timiento de la con t r ibuc ión t e r r i 
torial del aiio económico de 1874 
á 75, todos los que posean d ad
ministren fincas en los Ayun ta 
mientos que a con t inuac ión se ex
presan, p r e sen t a r án sus relaciones 
en Jas Stjcretanas dalos mismos 
dentro del t é r m i n o de 15 días; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le pa ra rá el perjuicio á q u e 
haya lugar. 

Arganza. 
Cacabelos. 
Castrecalbon. 
Gusendos de los Oteros. 
Murías de Paredes. 
La Ereina. 
Luci l lo . 
La Robla. 
Kabanal del Camino. 
V i l l a t u r i e l . 

JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esle pon ido . 
Por el présenle encargo & tjdas las 

autoridades administrativas de la 
provincia, agentes 6 subordinados dé 
las mismas; Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde, Alcaldes de barrio. Jefi-s, 
oficiales é individuos de la Guaidin 
ciyi¡. Serenos, CeiadorfS, Agentes 
municipales (le pulida vil bu na y n i , 
ríil; guardas particulares de montes,, 
caínpói'y sembrados. Jefes de e<,ta-
blécimientos penales.' Alcaides de 
Cárceles. Alguaci.i's y dependientes 
de los Tribunales y Juzgadds, Jueces 
municipales y suplentes; proredan 
con la tnuyor actividad á practicar di-
liirencias para lograr la' captura y 
conducción á ia Cárcel de este parti
do en concepto de presos de Antonio 
Martin Blanco, de 30 «ños, ' Hilario 
Martin Blanco, de 21 años, cou clm-
quéta d» bayeta veide, André/ 'Mar-
tin Ilodriguez, de setenta años, grue. 
so, cuyos tressngetos, vistenilo cbat-
ros, José López'Alonso, alto, rubio,, 
con calzón corto y borceguíes. Manuel, 
Crespo Iglesias, de 21 uflos. color 
bueno, quinquilleros, con pantalón y 
chaqueta negra y sómbrelo blanco, 
Isidro Sánchez Pérez,- con pantalón 
corto, pelo pardo, ojos garzos, cotí-
señales dé viruelas, Florencio Calvo, 
estatura regular, descolorido.delgadu' 
de cara, moreno, con cMzon corto ' 
y pañuelo encarnado a la cabeza; cu
yos sujielps se fugaron de la Cárcel dé 
Avila, en donde se háliiibundé trán
sito, en la nuche de ayer. • . ' 

Dad i en Lean á di'Z y nueve de 
Marzo de mil achocíentos sel un ta y 
cuatro,—Francisco Vicente Escola-
ns,—Por mandado de a. S., Fran
cisco Alvarez Losada, 

ü . Celso Romano, J'ucz de p r i 
mera instancia d é esta v i l la de 
M a ñ o y su partido. 
Por el presente, cilo. Tamo y em

plazo, á lodos los que se crean con 
derecho á ía herencia de Juan Alvarez 
Crespo, vecino que fué de Pedrosa, 
quien falleció abintestato en Leria el 
diez de Noviembre úllimo, paraque 
en e\ lermino de treinta días, a con
tar desde lá inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á usar 
de su derecho, advlrtiendo quefigu-
rau en el espedient.; hasta la fecha ca
rao heruderoí, María Susano, Felipe 
y Bonifacio Alvarez ¡lujo, h'jos del 
finado. 

Dad* en Ríaüo i diez y siete de 
Marzo de mil echocientus sttenta y 
cuatro.—Dr.Celsoitomano -D S.O,, 
Gerónimo Diez. 

ANUNCIOS. 

Pastos de verano en arriende. 
So arrienda en pública subasta el 

aprovechamiento de pastos para la 
próxima Uraporada do verano de los 
puertos que el Excmo. 3r. Duque de 
Frías posee en los pueblos de Gaboa-
lles de Abajo. Orallo, S. Miguel, So
sas, Lumajo, UToscuro, Rabanal da 
Arriba y de Abajo, J Cuevas del Sil, 
quecorrespon-len ¿los Ayi.ulamieutos 
de Villablino y Palacios del Si l . La 
subasta tendrá lugar el día 20 de 
Abril próximo dé 11 ii 12 de su ma
ñana anleel ÁdministradordcS. E en 
esta Ciudad, .Plazuela del Conde nú
mero .4, bajo el pliego de condiciones 
que está de mauitksto. 

Imp. de IMÍ G.Reiftndo, IM Hatería,'!. 


